
Nombre del Programa: Proyectos Integrados de Aglomerados Productivos 
(PI-TEC) 
 
País: Argentina 
 
Año de inicio de actividades: 1996 
 
Cobertura geográfica: Nacional 
 
Área de apoyo: Financiamiento – Innovación 
 
Nombre de la Institución Ejecutante: Fondo Tecnológico Argentino (FONTAR) que 
administra recursos de distinto origen y actúa a través de distintos instrumentos, con el objeto 
de financiar proyectos de empresas, instituciones públicas o privadas destinados a promover la 
innovación o modernización tecnológica. 
 
Tipo de institución: Pública 
 
Forma parte de una estrategia integral: SI   
 
Socios: 
 
Web site:  www.agencia.gov.ar
 

/fontar 

Grupo destinatario de las políticas 
Aglomerados productivos: Son concentraciones territoriales de empresas, que presentan cierta 
especialización productiva en una cadena de valor común y entre las cuales se desarrollan 
instancias de análisis y prospección compartidas, vínculos cooperativos e iniciativas 
asociativas. Estas características otorgan a los AP un buen potencial de aprendizaje interactivo 
y de mejoramiento en la competitividad. 
 
Existe evaluación y seguimiento: SI  
 
Objetivo 
Se espera que los PI-TEC contribuyan al surgimiento de acuerdos estratégicos entre los 
actores de un AP en cuanto al desarrollo de dinámicas innovadoras que contribuyan al 
mejoramiento de la competitividad 
 
Beneficios 
El Financiamiento PI-TEC Apoya la Promoción  de Nuevos Campos de Actuación  
 
- Inversiones asociativas para crear o ampliar servicios tecnológicos comunes    
- Proyectos cooperativos de I+D  
- Proyectos cooperativos de asistencia técnica    
- Proyectos conjuntos de absorción y difusión de nuevas tecnologías, capacitación y desarrollo 
en diseño, etc. 
- Promoción de la cultura de la propiedad intelectual    
- Creación de "observatorios" tecnológicos    
 
Observaciones 
Se considerarán como potenciales beneficiarios elegibles, aquellos que conformen una 
Asociación Ad-Hoc (AAH), implementada bajo la formalidad de Instrumento Público, en la que 
estén representadas los Gobiernos Provinciales y eventualmente Municipales, empresas, 
Entidades Empresariales representativas de las empresas de un aglomerado Productivo (AP) 
que se entiende en forma amplia como una concentración territorial de empresas que 
presentan cierta especialización productiva en cadena de valor común, organismos científicos 
y/o tecnológicos, universidades estatales y/o privadas, agencias y entes estatales u otras 
organizaciones privadas promotoras del desarrollo del AP.   
 
La experiencia ya ha sido transferida y / o existe interés en hacerlo? S/I 
 

http://www.agencia.gov.ar/�

